
I N S T R V C C I O N P A R A L A S 
vifitas de diadela Hermandad del Refugio^ 
lasqualeshan de leer frequentemente enííi 

femana los íe ñor es Hermanos-dclla^ 
que entraren a fer Viíi-

tadores. 
Cabep¡a que fe há deponer para las FÍJttásí 

E M O R I Á de las íímoíhas repartidas cftafeftianá 
por los feñores Licenciado Fulano, Sacerdote, Pe

dí o, yluart de Tal» Semaneros nombrados para la Viíita de 
dia en la I unta que tuuo la Hermandad j Viernes (o Lunes) 
á tantos de tal mes y año,a quienes fe mandaron librar tantos 
r eales>de los quales hizieron los focorros figuientes. 

Sábado ( o Domingo ) por la tarde^ o feria ma-
* ñd?w(quandofuere ¿acantos del dicho mes y año en 

la fPamt]uiáde tal{ütirepciír mas la Parroquia 
en las demás partidas,hafta pafkr a otra;.) 

• • 

- . • 

66. real.* 

Á María de Tal,pobre enferma, de tal enferme-
dad,con extrema ó graue necefsidad{la que fuere) 
que v iue eri tal calle, y en tal caía ¿fe le dieron tan
tos reales*' 

( Y íi es éóncierto de Áma,fe eícríue áfú j 
Á Á na de tal* q viue en tal cafa y calle, Parroquia 
détaljféconcerto paraqu^criaffe por vn fríes vn 
niño ó nina de Fulano y Fulana deTal,quefviüe en 
tal cafa y calle^y tal Parroquia, por preció de tan
to , y diófele adelantado el< medio'mes * qiie corre 
defde tal día mes y año. 

JfeceJIidad quéfi 
remitió a los fina
res Fulano y Fula
no Quarteleroú 

Concierto de coche-,-
d carro paraTole-
de (o dondefuere.y 

Y quando fe remiten algunos pobres en
fermos del inftituto a ios feñores Q^ifce-
leros, ó fuera de Madrid, 6 aqui¿aiós Hof-
pitales, auiedólósfócórrido co algo entre 
tanto q fe lleuan a ellos,! e eferiue lá partida 
en medio, como k primera puerta en éíta 
ínílruceion ; Aduirtiendo que fe han de 

$iempre/e comieri-
ca por el nombre 
¿el /ocorrido eomo 
••va aquí. 

t 
Concierto, ó paga 
de Ama{loquefue-

ób.reaL 



gua/daríitfrnpTe las margenes , como aquí 
van feaaiadas,vna paralas partidas y fuma 
del dinero, y otra para el refumen que han t.feal. 
de hazer los Visitadores, en la forma que 
queda difpuefta. 

Para el Hojbitalj, 
General (á donde 

¿tiert.} 

AÓVERTENC1AS. 

Q prirneroqüe han de hazer en eftando juntos los di
chos feñores tres Vi íitadores, es informarfe de qual 

Parroquia es la que ha mas tiempo que no fe ha viíitádo»/ 
tomando los memoriales defta, los leerán para reconocer íi 
ion del inftitucó, lino eftuuiere hecha efta düigencia por el 
Capellán, o por otra perfona á quien lo cometaja Hcrman-

5d$d? y con los que lo fueren encalle) mdolos, como fe acof-
tumbra4darán pnr.cip!oaíu Viíjta.• Y paraaduertir las vezes 
que eftáfi íocorridas las neceísidades que íe proponen, aísif-
tira a eíloelCriaíJo de laHermandad que acompaña las Vi-
íkasjojo aiuertirá en íu oeafion a los dichos Vüií adores. 

Y ̂ ntes de faiir del Keíugio verán en el mro de ios íeño-
resEnfermeros,q gafio fe aya hecho pur urde delq lo huuie-
re íido de Semana en ia precedente, con los pobres, fí algu
nos ha auido^de los que por eo< ualtccncia y defamparo íüe-* 
le traerlas rodas defta Hermádadjy otrqs hermanos della^y 
eflar en elRefug'o dos ó tres días* lo qual pagarán ai cafero 

?delR.efugio,eítádo ya delpedidos por el dÍGhoEnfermero,y 
harán nqtamiento deÜa?como de las demás limoíhas: y caíb 
que necesiten de algún íocorro,íe le darán quando fe vaya» 

Y deípues,en la vezindad dopde fueren á Socorrer los po-* 
' bres enfermos, fe informarán antes de entrar avistarlos, de 
'. la necefsidad que tienen, y de n es ci erto lo que proponen 
enlíis memprialga: y «iiictido hecho efta diügeqcia,y viíita-

/(áolof ,fe apartarán los tres a votar Jo que fe les huuic.rede 
dar de íbcorro?.con afs iitenciadel Criado para lo que puede; 
aduertir^y con loreíüctto (comentando a votarlo íiempre eí 
Sacerdote)bo'uerán a entrar todos juntos a dar la limofna \ y 
luego inmedi-ir.i't'enie ie eícnuirá la partida en el libro, fe-
crun queda difpúéfto: y cafo que eílen varios en la cantidad 
de la limpína, fe íeguir á ei parecer con que fe conformaren 
los dos, mñ i 

Y ca-

SPá*^»** que fu 
ba de elegir. 

9 

Diligencia que fe, 
badebazer» 

\ 

TAfíiBencia de} 
Criada. \ 

'&*ga que fe ba de 
baz.tr al cafero del 
Refugio. 

Socorro que fueU 
bazerji. 

Forma queje ba de 
guardar para la di-
JlrihucioK di lall-

i 

/ 
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z 
Y cada vez que dexaren el libro de las dichas Viíitas, pa

ra íeñal de lo que quedare repartido , pondrán fu Rubri
ca debaxo de los íocorros que por entonces quedaren hc-
chos:y quando boluieren a continuar el íocorro, pondrá en
cima el día como fe dize al principio,}' íl es por la mañana, 6 
por la tatde,y la Parroquia donde anduuieren. 

No han de hazer íocorro alguno por ningü cafo en el Re" 
fugio a los pobres que vienen a el á pedirle ¿ ni a los que por 
las calles les ocurrieren yendo de Viíita,íino en fas poíadas; 
pero íi les dieren auiíb de que ai alguna neceísidad del infti-
tuto por donde fueré,no obftáte que no aya memorial delía¿ 
harán fu información en la veziridad, y lo demás que queda 
aduertido acerca deílo. 

Y porque a ninguna períbna ha de hazer la Hermandad^ 
fegun fu inftituto,íbcorros de afsiénto y fíjtos>qu3ndo huuie-
re algunas á quien fe aya focorrido, y durare el aprieto de íu 
necefsidadvrgente,los feñores Vifitadores remitirán fíi me 
morial a los fenores Quarteleros que fueren de aquel barrio, 
dizíendolo íobre el dicho memorial en efta manera: Eíta ne* 
cefsidad remiten Fulano y Fulano, Vifitadcres de día, a los 
feñores Quarteleros Fulano y Fulano, por obligar a mayor 
íocorro del que ha podido hazer la Viíita de día, y pondrán 
la fecha,}7 lo firmarán ¿ y juntamente pondrán en la margen 
enfrente de la partida la aduertencia de con o lo remiten a 
los Quarteleros, nombrándolos para que lo lea el feñor Se
cretario en lalunta,y fe fepa lo que refuito: Demás de lo qual 
a los mifmos enfermos les dexarán memoria de quien ion, y 
donde viuen los dichosQuarte'ero's,para que ellos como pu
dieren lo ioliciten ¿y par* noticia de los que lo fueren,irá fié-
pre con efte libro el compartimiento que huutere hecho de 
Quarteleros y de Quarteíesencada Parroquia. 

Quando fe ofrezca algún pobre conualecients que nece£* 
íitedeir a los aires de futierra,porconíejoy parecer del 
Medico,de que ha de confiara los dichos Viíitadcres,ó qua-
d*o aya algún enfermo, para quie no fe halle cura en los Hos
pitales de Madrid, todos tres juntos los dichos Viíitadores 
concertarán el carro,o Caualgadura en que aya de ir,v dt mas 
de.no dar el dinero del concierto a ios pobres, íino a los oue 
los Ueuaren, han de quedar con vn papel del recibo firmado 
de fu mano 5 donde fe han de obligar de traer fee de que de-

A x xan 

RuhricA quefe ba 
deponer quandofe 
dexe efte libro. 

Donde fe ajan de 
bazer Itsfocorros'. 

Memoriales que fe 
\/-%n de remitir d 
Quarteleros, y lo 
cjiíe -Je debe hazer. 

« 

í -

Concierto que fe 
ba de hazer para 
¡os pobres que fe re 
traten fuera de 
Madnd. 

.'..JSa»»»-
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xan los pobres donde fe embian: y para el cuplimiento defto 
han de dar por fiadores a los mefbneros, ó otras pcrfonas co
nocidas , y ia forma de la obligación ferá la que va difpuefta 
y impreíía al fin defta inílruccion. 

Y jo miímo quando íe remiten pobres locos a <£aragoca, 
o a otras partes;excepto que a ios pobres enfermos íe les da
rá para íü comida en el camino lo que pareciere neceífario, 
como fe platica. 

Han de ver en fu íemana el libro del aísiento de las Amas, 
y mirar en el fi ai algunas partidas que pagar, y Amas q defr 
fe iir,ó nueuo concierto de mes que hazer, porque ninguna 
íe ha de concertar por mas tiempo que de vn mes,y podraíe-
ies dar medio mes adelantado,como íe acoftumbra, pero no 
pagarlas en el Refugio, fino en fus cafas: y han de aduertir, 
que íino fe reconoce el dicho libro, y fe ven las Amas fre-
quentementeeníuspoíadas,fueleauer en eft© algunos en
gaños y embaracos;y quando laHermandad fe encarga def-
tos conciertos, ha de fer por preciíb deíamparo y imposibi
lidad de los padres de ia tal criatura 5 y no pudiendo acomo
darle en los expofitos» 

No fe ha de repartir, ni pagar jamas dinero alguno de lo 
feñaiado para las dichas Vihtas,íino es eftando todos tres 
juntos,y el criado que lo ha de llenar en íii poder, y fi fe qui-
íiere exceder en efto,y en coías femejantes,aduertirá el cria
do con la vrbanidad que debe,que es Contra lo difpuefto por 
la Hermandad,y no baftando,dara cuenta al feñor Hermano 
mayor,para que lo remedie como mas viere conuenír. 

Han de proporcionar los íbcorros con el dinero que íéña-8 

laren las I untas, porque no alcancen algunas necefsidades 
mucho,y otras poco; y difponerlo de manera que dure el fo-
corro toda la femana, y que no íe apreíuren los íbcorros por 
acabar breuamente con el cuidado de la Viíita* 

• No han de efcriuir en eftelibro mas partidas, que las que 
¡ fueren del dinero de la Hermandad, y quando quifieren ha-
{ zer algunas limoínas de fu dinero,han de aduertir, que ü van 
" en la forma que la Hermandad acoftumbra, ha de íer a ne

cesidades ¿QI inllituío; y que íi quifieren focorrer otras,han 
de tener obligación de de zirlo a los íocorridos, y á ios que 
afsiftieren,para no dar exemplar contrario al dicho infti-
tuto. 

No 

Lóeos a\Zaragoca. 

Cuidado que fe ha 
detener con el li
bro de las Amas.y 
formé de pus con-
ciertos y gagas. 

Quienes ayan de 
concurrir para re
partimientos y pa
gas. 

Proporción que fe 
ha de guardar en 
el repartimiento y 
duración de toda, 

' Iafer/iana. 

Jjmofnas que fe 
han de efcriuir en 
eñe libro, y forma 
de auerfe en las q 
no fueren del infi
nito. 



1 
No fe ha de andar con la Viílta en ííendo de noche, por

que ya efte tiempo pertenece a las Rondas defta Herman
dad, y en el fe reciben algunos engaños con los mendigos, 
que de ordinario fe recogen mui temprano; y por efta cauíá 
íe ha de ir a ios barrios y cafas donde ai mucho concurfo de-
llos, por la,mañana,quando fe ofrezca auer de hazer allí al
guna Viíkadelinftituto. 

Y vltimamente, acabado de hazer elpoftrero íbcorro , a 
que alcancare el dinero de la Hermandad, ó el tiempo de la 
y ifita,fumarán alli las partidas donde le hizieren,ó donde íe 
acabare; y inmediatamente lo firmarán los tres Vifitadores, 
primero el Sacerdote, fino es que concurra el feñor Herma* 
no mayor, fin dexarío por ningún cafo para otro dia, y dizié* 
dolo en el modo íiguiente. 

Suman las dichas partidas,tanto que mando librar la Her 
mandad para efta Viíita, y lo firmamos á tantos de tai mes y; 
ano. 

Ful ¿trio Sacerdote. Fulano. Fulano. 
Efta Inftruccion efta facada de las Conftituciones de lá 

Hermandad del Refugio, y de diferentes Acuerdos de fus 
Iuntas;y de nueuo efta. acordado, que íe obferue en la forma 
que aqui va difpuefta. 

Horay partes del 
lugar que fe hade 
ejcafar para esta 
Vijita. 

T>onde fe ayande 
fumar las parti
das , y firmar los 
Fíjitadores. 

Aduertensias para que fe pueda 
ffikdar1 lo que conuiniere en efla ce-
dula conforme los cafas que fe ofre
cieren,y correjpondeñ los números 
dtUa a ¿os de/la margen. 

i Si fe embiare el enfermo enco-
che,o en caualgadura, pongafe coche-
ro,o harriero Jo que fuere la perfona 
que le Ueuare. 

2 Algunas vezes fe embian pobres 
conualecientes a fus tierras, y enton
ces fe h.i deponer a talLiigar-.y otras 
vezes fe embian a Hojpilales donde 
ai dificultad de recibirlos,y entonces 
fe remiten con carta a perfona parti
cular del Lugar donde efta el Hofbi-
tr.l, para quefacilite que reciban el 
enfermo:* entonces fe ha de poner eo 
obligación de Henar a tal Lugar a 
Fulano , con carta que fe le entrega 
para el. 
3 Si rebufaren de traer tejlimonic. 

Epan quantos efta cédula viere, como yo 
Fulano,vezino de tal parte, y i carrete

ro ordinario del dicho Lugar a efta Villa dé 
Madrid: Digo,que por quanto he recibido dé 
los feñores Fulano, Fulano y Fulano, Herma
nos de la Hermandad de nueftra Señora del 

; Refugio, tantos reales,con obligación de lie* 
uar al Hofpital 2. de tal parte,a Fulartó,enfer-
mo de tal enfermedad, que en la mejor forma 
q de derecho puedo, me obligo de traer detro 
de tantos dias teftimonio 3 decomoledexo 
en el dicho Hofpital, y de que fi no le truxerc 
dentro del dicho termino, pagare tatos reales,; 
^que ion los que he recebido de los dichos Her-
I manos,al Teforero que es, ó fuere de la dicha 
s Hermandad. Y yo FuianO meíbnero,y vezino 
de efta Viüa de Madrid, haziendo de deuda,y 

fe-



fecho agcno mío proprio, me obligo, que el 
dicho Fulano carretero cumplidlo contení-. 
do5ytraera teífcmonio de como queda en el di
cho Hoipital el dicho Fulano enfermo, y pif
iados los dichos tantos dias entregare el dicho 
testimonio, ó pagare los dichos tantos reales 
alTeforerode la dicha Hermandad del Re
fugio: A lo qual nos obligamos cadavno in íb-
lidum, y para fa cumplimíeto obligamos nues
tras períbnas y bienes, y nos íbmetemos a los 
íeñores Alcaldes de Caía y Corte, para que 
por todo rigor y via executiua nos apremien 
á nos j y a cada vno de noíbtros a lo cumplir y 
pagar, con mas las coilas que en razón de la 
cobranca íe hizieren, y renunciamos qualef* 
quierleyes que en nueftro fauor hablen?y la 
quedize,que general renunciación de leyes 
focha non vala; y queremos haga f ee efta cé
dula, anfi como íi la huuieíTemos otorgado an^ 
te Eícnuano publíco.En teftimonio de lo qual 

\ lo 4. firmamos de nuefbos nombres, tiendo 
t teftigos Fulano, $ Fulano y Fulano. EnMa-

drid,á tantos dias de tal mes,y de tal año* 

bajía fe obliguen a traer•certificación 
del Aclmlmftrcidor del HoJfi:tal, o ' 
carta de laper/onA d qtúenje remite , 
el enfermo. 

> Si el carretero y mefonero nofu-
pieren firmar\baJe deponer, que por 
nofaber firmar pidieron a Fulano y 
Fulano teftigos ,firmajfen por ellss, 
¡os qual es firmarán la cédula. 
•j Procurefie fiempre que lostcfii-
gosfean per Joñas conocidas ,y vezi- ' 
nos de ¿Madrid, ó que efien de afiie- • 
to en efta Villa, para quefifuere me-
netter vfar de la cédula fe pueda con 
facilidad verificar con la dechira ció" 
de los teftigos. T fi' buniere comodi
dad ,y la cantidad que fe diere fuere 
mwba,procurefe bazer ejla obligado" 
ante Efcriuano. 






